
 

 

REPETICIÓN DE ATAQUES CONTRA LA CASA DE LA MUJER REQUIERE 

RESPUESTAS Y GARANTÍAS EFECTIVAS  

 

Bogotá, 12 de mayo de 2026. 

La Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PCDHDD), la 

Coordinación Colombia Europa Estados Unidos (CCEEEU) y la Alianza de Organizaciones 

Sociales y Afines rechazamos y denunciamos el nuevo ataque contra la Casa de la Mujer, 

organización feminista y defensora de derechos humanos, ocurrido en Bogotá en la mañana 

del 11 de mayo de 2026. 

De acuerdo con la información pública emitida por la organización, personas desconocidas 

ingresaron violentamente a su sede ayer 11 de mayo y hurtaron computadores de mesa 

recientemente adquiridos, computadores portátiles y teléfonos de uso institucional. Además, 

registraron archivos físicos y espacios de trabajo donde se resguarda información sensible 

relacionada con el acompañamiento a mujeres y comunidades. 

La gravedad de este ataque radica en que se trata del segundo que sufre la Casa de la Mujer 

en menos de tres meses, luego del robo ocurrido el pasado 16 de febrero de 2026. 

Expresamos nuestra profunda preocupación frente a la reiteración de este tipo de agresiones 

contra organizaciones feministas, así como por la falta de avances conocidos en las 

investigaciones y las insuficientes garantías de protección para las organizaciones 

defensoras de derechos humanos en el país.  

No se trata únicamente de un hurto. Este nuevo ataque constituye una agresión contra una 

organización que durante 44 años ha trabajado por la defensa de los derechos de las mujeres, 

el acompañamiento a comunidades, la denuncia de las violencias y la construcción de 

democracia y paz en Colombia. 

Alertamos sobre el incremento de agresiones, hostigamientos y acciones de intimidación 

contra organizaciones sociales, lideresas y personas defensoras de derechos humanos, 

particularmente contra organizaciones feministas y de mujeres. 

Exigimos al Estado colombiano resultados efectivos frente a las investigaciones por los 

hechos ocurridos contra la Casa de la Mujer, así como garantías reales de protección para 

las organizaciones y personas defensoras de derechos humanos, con el fin de evitar la 

repetición de este tipo de ataques. 

Respaldamos la labor histórica de la Casa de la Mujer y reiteramos nuestra solidaridad con 

su equipo de trabajo y con las mujeres y comunidades acompañadas por la organización. 

  

 


